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-- -- APRUEBA CONVENIO DE INTEROPERABILIDAD Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE 
DATOS DE REG~STRO C'VIL EN LINEA EN EL 
MARCO DE LA PLATAFORMA INTEGRADA DE 
SERVICIOS ELECTRÓNICOS DEL ESTADO ENTRE 
EL SERV~CIO DE REGISTRO CIVIL E 
1 DENTIF ICACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE: COMPRAS Y 
CONTRATACIÓN PÚBLICA-

RESOL lJCIÓN EXENTA N~ 3 2 Ü J _ .................... -=----· 
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Hoy se res.chrió lo qi.ie ~ i gue: 

VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L Nº1 /19.653 qua fija 
Te:ido Fle~undido , Coordinado y Sistematizado de la Ley f\f'18.575. Orgánica Constitudunal 
de Bases Genera.les de la. Administración d~I Estado; lo d•spuesto en e-1 arttcu lo 7 ~, r etra i) de 
la LBY Nº19.477, Organica del Servicio de Registro Civ~I o ld~nti~icaci6n; lo dispuesto en la 
Ley Nº 19 .B80 que Establece Bases de los P1oc.-er.iirnientos Admm iSI ral 1vo.:> q uc Rigen L<ls 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado: 10 dispuesto en la Ley 19.886 que 
crea la Dirección de Compras y Contratación PiJblica; lo dispuesto en 1a Ley Nºl 9 .620, sobre 
Prot~cción a la Vid~ Privada; lo señalado en la R~~olución N~1 .600 de focha 30 dci octubre 
de .2008. de la Conl raklf ía General de la República: 

CONSIDERANDO: 

l.- Que~ resuJta necesaria la ex'1s1encia cJe una mayor 
coordinación y colaboración entre los organismos de la Administración del Estado. en orden 
a lograr el bien común, rned~anfa aJ otorgamiento d€ scrvici<l5 mós mad€"rnos. ágiles y 
ef iciente.s. 

:2.- Que, -el Servicio de Registro Civil e ldentificación. 
como una forma de lograr dicho objetivo, conforme a las 1acultadas qus- ~u Ley Orgánica le 
otorga, ha disp(Jesto I~ 5us.cripción de convenios con Organismos Públicos. para la ent1eg.a 
da información contenida en sus Registros públl:os_ 

3_- Que en particular. la Dirección de Compras y 
Contraroc16n Pübl~ca. a través de web service.s, podra vai.dar el RUN de- cad;:.i provsedor 
u~uano que ingresa al Registro de Proveedores det Estado (ChitsProveedores), w11trastar 
dicha i nfo.nnación coo la ingresada en el reg is1ro electrónico de su plataforma y poder contar 
c-on datos para segmentar usuarios, permi•iendO ~ar~~ ~ecisione.s sobre los servic•as qu@ 
SB ofrecen a éstos a través del menc•onado R~lstr~°\..:y'.;: .. : .. ~::,.,..!"" 
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RESUELVO~ 

. . 1. APRUÉBASE el Convenio de lnteroperabilidad y 
Prestac1on de Sa-rvicios de Verificac;ón de datos de Regisno Civil en Unea en el Marco de 1a 
Pratafotma ~ntegrada de Servicios Electrón.cos del Estado. suscr!to con fecha 

. ·. ·: · ...... i1.8 .. ..... . acL .... 1Jl1J .• entre el Servicio de Registro Civil e ldcritlfrcacióri y 1a 
ó1recc1-on de Compras y Conttatación Public¡:¡, cuyo tex1o es 81 siguiente : 

CONVENIO DE 'NTEROPERABtLIDAD Y PRESTACIÓN DE SERV~CjQS DE 
VER,FICACfÓN DE OATOS DE REG~STRO CIVIL EN LiNEA EN EL MARCO OE LA 

PLATAFORMA 1 NTEGRADA, D ~ SERV 1C1 OS EL.EC TRÓNIC OS DEL ~ ST ADO ENTRE EL 
SERVICIO DE REG,STRO CIVtL E IDENTIFrCACJÓN Y LA OIRECC~ÓN OE COMPRAS Y 

CONTRATACIÓN PÜBUCA 

En Santiago de ChFle . a .......... J -~ ........ OCT..._ .. }Qll entr€ ~I S~rvicio de Rea1stro Civil e 
ldentiflcaciórL en adelante EL SERVIC,O, RUT t-PS1 .Go2_ooo·3, rcpresontad-0 por su 
DirE!ctor Nacional (S). don Jurge ÁJvarcz V¿lsquez. RUN Nº9.603.153-K. arnt;.os domiciliados 
en Catedral Nº.1772, Santiago y la Dirección de Compras y Cor.Hatación Públ~ca. en adelante 
LA DIRECC,ON. RUT NtlfjQ_80B.o00-7. representada por ra Directora Naci-onal, doña 
Trinidad •nostroza Cas~ro, RUN W'8.854_8oi-9. ambo.s domic:11iados en Monjila.s N"39Z. piso 
B. Santi.a~o. se h<.i carwenido lo siguiente: 

PR,MERO: Antececlentes legares 

El prewnle Convenio se su5cribe de conformidad a lo dispuesto en e• D F.l N:::i1¡19.653 que 
f 1ja T e:dll Refundido, Coordinad o y S istem~tizad o de la Ley l\P 18 5 75, O rqan ica 
Constitucianai de Bases Gemuafas de la Adm1nistrac·1ón del Estado; lo dispuesto en el 
a~llculo 7° . letra i) de la Ley Nº19.477. Orgánica dül Servicio d~ Registro Civil e 
íC1eNificacion ·, lo dispueslo eri Ja Ley Nº19.880,QUe Es~ablece Bases !Je los Procecf1mienlos 
Adminis.trntivos quP. Aigen Las Actos ds las Otganos de I~ Admini:!;tración d81 Esmdo: lo 
dispuesto en ia Ley 19. 886 Que crea la Dirección de Compras 'i C0!11 taIBci ór~ Pubhca·. lo 
dispuesta en la ley ~19-628, sobre Protección a la Vida Privada y ater.dioos los Principios 
de Colaboración y Gratuidad que informan Ja.s relacione~ ("!ntro ros distintos enfoF.JS qun 
conforman la A-dm·1n 1stracion del E.stado. 

Ademas, tiene como antecedeo~es el Oec reto EKento N" l 526 ele 1 a de ocl ubre de 2016. de 1 

Mrn iste(io Secretaría Gen eral de la Presidencia_ que Aprueb~ el Convo n io do Cooperación 
Pmgrama de lnferoperabilióad y PlatrJform~ Integrada de Serv1c:iW;i Electrónico~ del E~tado 
ent11? Ministerio Secretaria Ge-neral de la Pre~idenc~a y Dirección de Compras y Contratacióñ 
Publica. 

SEGUN DO: Objoto 

El objeto del p~esente convenJo es la verificación do datos oc Reg1scro Civil, bajo ~a 
modalidad de un servicio e.n línea, por medio de una. conoxión nost to hosl, a través. de wE:!b 
services, duranfe veinticuatro (24) horas del día, los s:1ete (7) días de la semana. por pafte de 
LA DIRECCIÓN dentro da su~ competenciás. i'.:cm e~ ob~eto de val;da( el RUN de cada 
proveedm usuario que ingrésa a1 Registro de Proveedores del Estado (ChileProveedore~L 
contro.star drcha información con la ingres¡:¡da en et registro F:lect16nico de su plataforrn~ y 
poder contar cori datos para SC!gmentar usuarios permitiendo mejores d-ac·1sionas ~brs- los 
servicios que se ofre-cen a é!':itos a través de 1 men cmnadD Reg is~ro _ 

Cabe senalal, que LA DIRECCIÓN adjudicó la Op}ernció1~ del Reg~5tm Electrónico Ohci~I .. ~~ 
Contrafüstas de ~ Admirnslraciófl a la Cámara dP. Comercio de Santiago AG., m - · -. 
licitación pública 10 No:.5122839-LPlO, aprobada por la Rcso~uc·1ón Nl)123 d~ 2010, .. ' ... _y, , 

L) L~~ : : ("' ~ . ( •.; ~ .. =-~ .!\_ ... ( l j N:\ L J > ':·.: ·-
• · • .:..:,·...=,,,.-· . .·· .. ~K .. 

.. , .. 
: • •• 1'. : 11 •• 1 .' .. : • · : ~ · : • 1

• 1···. 11,. 11 . .:· · • •. ='.~ ) • ." 1 • I ~ • :r . : - r ' ' • • •: 1 ', ·,:· : • • • • •• : 1 •• 

C:l.LICltC 



''""' < '' ,,.,,,,., í "' ' '"'""'"º"º" - Dl,EC Cl º' t<AC:I o«; 1 

razón por la Conlralo1ia General de la Republica con fecha 17 de enero de 2011, cuyo 
contrato fue aprobado mediante Fle5oluc1on Exenta Nº 3868, de la D11ecc1ón de Conipra' y 
Contratación Publica. en donde constan la obl1gac1on de conf1de11cial•dad del Operador 
propietarios empleados para la prestación del sorv1cro que se rel1ere el contrato. en relacion ~ 
los ontecedentes reoervados o no, que la D•recc1ón de Compras o Contratac1on Pública, o de 
cualqu•er airo organismo o entidad que participe en la 1mplement•c1ón y operación de 
Ch•leproveedores, incorporando sanciones asociadas a incumpl1m1ento> 

TERCERO: Rcqurs1tos para la ver~1caci6n 

I _ Web Service - lnform_fil:1¡jn Personal - B;í:¡1cQ 

Para accedor a la ver~1cac1ón de datos, LA DIRECCIÓN doberá proµorc•onar el s1gu1ente 
dato do enlrada: 

• 'º' • DígJIO vorif1cador del RUN 

Por su parte. EL SERVICIO retornará la s1guoenle 1nlormao1on contenida en el Web 
Serv1ce. como datos de salida· 

• 'º' • NombrB completo 
• Fecha de Nacimiento 
• Fecha de Defunción 
• Estado C1v11 
• Se•o 
• Nacionalidad 
• Circunscripción de Nac1m1cnto 
• Profesión 
• Fecha da Muerte Presunta 

CUARTO: ServlC•O web en línea 

LA DIRECCIÓN deberá real1Z'1r una sol1c1tui:l <:te •ntormac1ón en linea a EL SERVICIO. quien 
raspondcrit mediante una tr'dnofercncia electrónica con toda> la; medida• d• seguridod 
neoesar'ias, para asegurar que la 1nlormac16n proporc'1onada µor éste, rlO sea 1nterven1d~ 
mientras se realiza la transferencia_ Lo ante11or perm1t11a asequrar que la 1nformac1on sobre 
un ntimero de RUN 1nformac:to por EL SERVICIO sea rec1b1da en las mismas oond1c1ones en 
que fua proporcionada por éste. 

El serv1c10 web implementado es de tipo requeS\.'response sincrónico, es decir, cada vez que 
se •nvoca un serv1c10. el requerimiento es onq1nado por el cl•ente, el que se quedo a la 
espera de una respuesta del servrdor, Esta respuesta siempre es anv1ada por el sarvidor ya 
sea que la transacción sea oxrtosa o fallida 

EL SERVICIO se compromete a entregar la 1nlormac•Ón de acuerdo al c~nten1do <:te su Base 
de Datos al momento en que la consulta sea efec:uada por LA DIRECCION 

QUINTO: L1m1tac1oncs on el uso de la lnformacJón 

LA DIRECCIÓN se obliga a utilizar la 1nformacón proporcionada por EL SERVICIO~- /i 
para IOS fines propios del p1esente convenio, monten1endo la co11f1den 
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' '"''' ''"''' 



oorresporn:fü:mte, en el rnarco de sus. cornpeteróas lega~es. quedanc::Jo prohibido un uso 
d istjnto ;;31 seña lado. 

As·1mismo. se obliga a i.mitar Ja divu~g.acéón de: la infonnatión , maton¡] de c:;;te convenio. sólo 
aquellos funcionar"1os. que estr"1ctamente tengan ~a obligación de conocerla evitando el 
acceso a terceros no autorizados . 
EL SERVICIO quedará liberado de toda responsabilidad por c-1 uso indebido que LA 
DO~ECCIÓN pueda dar a la iníurmaclón. re.servandose el derecho a ejercer todas las 
acciones legales 

LA DIRECCIÓN deb-erá instruir por escri~o. de acue1da a sus procedlrnientos forrna¡es 
tntorilOS, a cualquier func;ionario que tenga acceso a la información. respecro a ra 
i m posi b•I id ad absoluta de copiarla , ttita 1 o parcialmente. revelar. puoticar. d if uno ir , vender, 
cé<:ier. copia( reproducir, irlterferir. irHerceptar. altetar, moo·1ricar, dañar, inutili~r. dcs!ruir, ya 
sea durnnte la Vigencia del convenio corno después de: su término. 

En consecuencia, LA DfRECCIÓN deb~rá vela por el cumplimento do la Ley N r. 19.628 
Sobre Protecc•ón de ~a Vida Privad<!. 

SEXTO: Propiedad y e.xcrusividad de los sistemas de 1nformacJón 

Para los efectos. deP presente convenio, se considerará pmpicd:::3d de EL SERVICIO sin 
~irni~ació'1 alguna, lo:s rogi~tros, diseños de haroware. redQs y wftware. di.agramas -de flujn de 
programas. y sis!emas, estructuras de afchivos. listados de código ruen~e u übjmü. programas 
de computación , arquitectura de hardware, docurnentac1ón y otros informe~ di::: su propiedad 
o proporciona-das por -éste . relacjonado5 Col'I la materia, todo lo cual , además. consr·1t1Jye 
i 11tormación c::orifidencta 1 

SÉPTIMO: Gratutdad 

Los servici-0g que se prestan en virtud del pre:::;enta con~ni-0 scra.n gJatuitos. 

OCTAVO ~ Operativ'id.ad del s·1stema 

Las partes uc;uerdan. que sera te~ponsabilidarl de LA DIRECCIÓN y a su ~sto, la 
irnpl~rnentacsóri. mantención y reparación der mecanismo que permita hacer operabte er 
srstema que da cuenta el prosente oorivsn~o. 

NOVENO: Continuidad dej servicio 

Toda mantención, readetuacióri o ·1nterrupckm de la operación df.!I s·1stema, programadu o no. 
deberá ser comunicuda oportunamente , por parte de eli la Coordinador.:~ dP. EL SERVICIO 
mediante correo electrónico. 

EL SERVICIO quedara exento de toda raspo·~sab·111dad por cualquier interrupc·1ón sea 
planiticada o imprevi5ta ; o por la s.uspcmsJón de ~a oper¡:lt.ión del sistemr.i . que tenqan 5LJ 

origen ei; labore:s de mantención -0 readecuación; o, ca~ fortuito o fuerzr:J mayor. 

DEC IMO: Daños y Perju ic·1os 

EL SERVICIO queda liberado de toda rP.~ponsab=lidad por l~s daños directos. perju icio::; de 
cualquier naturaleza que pueda experimentar LA al REC C ION, como DO 11sc:cuenc1a directa 
de la inform¡:lc1ón proporc·1on.ada. 

o errores en Iµ mfo r íllaci ó n 
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UNDÉCIMO: Uso publici~ario 

Todo usa pub~icil.~uiu que LA DjRECCIÓN quisiera hacer res.p{)cro de la entrega de datos 
objeto del presente convcn io debera contar con la autorización escf~ta de e L SERVIC 10 
E:!vento t;Ui el cual LA DIRECCIÓN debera indicar los fines, el medio de difusión y er 
destrnararro. 

oy OOECI MO; V~gencia 

E 1 pre!Sente co.nven io entrara en vigencia a contat de la fecht:1 de la total rramitación del 
ultimo aclo adm~nistrmjvo que 10 apruebe, lo que debera ser comunicado por EL SERVICIO 
o LA DJRECCtÓN, seg(m co.-,.esponda. 

oec IMO TERCERO: Duración 

El presente convenio ten d ra u na duración de ur.. { 1 ) año. a contar de su entrada er: vigcnc.a, 
prazo que S€ antendera r€flovado autorn;;iticamentc h~sta por cuatro (4} perlc>1:Jos iguares . 
.siJlvo que alguna de las partes manif1es'e por escr·1to su voluritad en c.ontfario . 

El SERVICIO y LA DIRECCIÓN acuerdan que. en el caso de térmif'IO del pres~nte convenio 
debe tá com unit:a¡se a 1 Jefe de ServjcfCJ respectivo, me.Cija nte Ofi ~io, con una anticipíl ción de 
a ro menos ~reinta (30} dias corridos a la fecha de venc.imjen9c del convenio o oe I<) 
renovación respectiva, lo cual se eí.ltenderá notificado una vt!z recibido póf la contraparte. 

DÉCIMO CUARTO: Término anlicrpadn 

Uis partes podrán poner término inmed•ato y en forma antic~pada ara fecha de vencimiento o 
renovación der presente convenio. en ros siguiertte.s casos: 

1, Que. el servicio permCJnez:cCJ interrumpido y -sin uso por más de tres. (3) meses 
cu nsecutivos. 

2. Que. en genel'al, no se cumpla con alguna de la-s condiciones u obligaciones estipulaoas 
c-n s I prns.entc convcn io. 

As~mismo. se faculta a cualquiera de las partes a poner léfmino unilateral e inmP.diato al 
respectivo convefJjo, en cualquier liempo y sin exorasión de cousa. lo que sera no~it1cado a la 
olra parte, al domicilio señalado e-n la comparccenciu. rncd•ante cana certificada remitida a 
travós de corro.o~ de Ch·11e . 

DÉCIMO QUINTO; Coord~nadores/as 

Con ef objeto de velar por el fiel cumplim~cnto del presenté convenio. cada una C1e las partes 
desjg nará un/a Coo rdFnadar/a. 

~ Por EL SERVIClO: 
La Jefa de la Unidad de Atención dt! Instituciones. Subdirección de Estudios y Desarrollo, 
de EL SERVICIO, doña Andrea Muñoz Contr€ras. oorreo elec:trónico conven1os.@srceLc1 , 
te letono: (56-2) 2611418 7. o quien le subrogue en el cargo. 

• Por LA DIRECCIÓ~~ 
L"1 Jefa de la Dwisi6n de Servicio al Usuario de LA DfRECCIÓN. dona Kam1a Van 
Oosler~k Ro.zas, corma electróni-oo kariria. vanoo~J~~lo;@chi~t.'COmpra. cl . teléfono: (56-
2) 22:904400, o quien le subrogue en ef cargo. 

Cmilquier comunicación y/o coord~nación et'Jlre/~ se re~lizará pot escrito entre Jos/as 
Coordinadores/as designadas/as para tai efe~~· 'i·=~:::··( 1:. 

:_...._ .·~==----·· ~ 
- ~ 

: .. ( ! <.!.:-= ~ .. : !.~ - ,. ! ·-

. . . . . ! : ... ;:·. . .: .-.. . . . ·• .· -!·•· . :...:-~-.=.-.~ . ·.··. ·.'. ···.··.· ·: ··. . :· . . . . . : . . . 
... 

O.Ll::ll.i 



'"'"~"'"" "''.,,.,e, • '"''"""·' ""' - o:eLco:o• ""'1º"'' 

En el evento de comboarse la des1gnac•Óf1 de alguno/a de los/as coord•nadoreslas. se debera 
dar aviso por escrito a la otra piirte dentro de los primeros d1el {10) días corridos, después 
que este hecho se produlca 

DÉCIMO SEX.TO: Copias 

Se deja constancia que el con'lerlio se forma en dos (2) e1emp1ares de igual tenor y 1eChd, 
quedando uno en poder de rada parte 

DÉCIMO SÉPTIMO: l\nexoo 

Las partes acuerdan que en el evento de ser necesario suscribir algún l\noxo. este se 
entenderá lormar parte integrante del convenio. lo que deberlo 5or aprobodo mediante 
Aesolucoón del Director Nacoonal de EL SERVICIO y de ta D11ectora de LA DIRECCIÓN. 

DECIMO OCTAVO: Soluc1on da confloctos 

Para todos los efoctos legolos derrvados del presenTa convffilO. las partes 11¡an su dom1cd10 
en la comuna de Santiago y $8 somelen a la J<insd1cc1ón de los Tn~unales Ordina11os de 
Justicia. 

DÉCIMO NOVENO: Personerías 

La personería de don Jorge Álvarez Vásquez, p¡¡r¡¡ actuar a nombre y en ropresentac1on de 
EL SERVICIO, consta en el Oecreto Exon!O Nº136, de fecha 14 de enero de 2016, del 
M1n1steno de Just1c1a. 

La personería de doña T nn1dad lnos~oza Castro, para actuar a nombre y on ropresentacron 
de LA DIRECCIÓN, consta en el Decreto N"1.599, de !echa 13 do Octubre de 2014, del 
Mlnlste1'o de Hac.,,nda 
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CONVENIO DE INTEROPERABILIDAD Y PRESTACION DE SERVICIOS DE 
VERIFICACIÓN DE DATOS DE REGISTRO CIVIL EN LiNEA EN EL MARCO DE LA 

PLATAFORMA INTEGRADA DE SERVICIOS ELECTRÓNICOS DEL ESTADO ENTRE EL 
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN Y LA DIRECCIÓN DI': COMPRAS Y 

CONTRATACIÓN PÚBUCA 

(1B Gil 1Q17 
En Santiago de Ch1lo, a _ , entr~ el Servicio ae Registro C1v1I e 
ldenl1(1cac16n, en adelant~ EL SERVICIO, RUT N"61 002.000-3, representado por su 
Director Nacional (S), don Jorge Álvarez Vásquez. RUN r-t'9.603 153-K_ ambos dorn1cil•ados 
en Catedral W1 772, Santiago y la Dirección d~ Compras y C<in1ratac1on Públ•ca, en adel~ntc 
LA OIRECCIÓN, RUT Nº60 808 000-7, represcnlad'1 por I¡¡ Directora Nacional, doña 
Trinidad lnostrola Castro. RUN NºB 854 801-9, ambos dom•Clhados en Monjitas Nº392. piso 
8, Sant•ago. se ha convenido lo s1gu1onte. 

PRIMERO: Antecodenres legales 

El p•esenle Convenio se suscribe de C0I1f01mrdad a lo di opuesto an el D F.L N"l/19 653 que 
lija Te>cto Refundido Coordinado y S1stemat1lado de la Ley W18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Adm1n1strac1ón del Estado. lo dispuesto en el 
a~1C<JIO 7', let1a i) de la Ley N°19477 Organica del Servicio de Registro Civil e 
ldent1f1<:ac1ón. lo dispuesto en la Ley N'19.8BO_que Establece Bases de los Proced1mienlos 
Adm1n1strat1vos que Rrgen Los Actos de los O<ganos de la Adn11nrstración del Estado; lo 
dispuesto en la Ley 19 886 que crea Oi Dore<:<;tón de Compra• y Controtac1ón Pública, lo 
dispuesto en la Ley N'19.628, sobre Proteccoón a la Voda Prrvada y atendidos lus Pnncipios 
de Colaboracion y Gralurdad que rnfomian las relaciones entre los distintos entes que, 
conforman la Adm1n1strac1ón del Estado. t1 
Además, t1ena como antecodontes el Doe<eto Exento N'152S de 16 de octubre de 2016, d~ ' 
M1•1isteno Sec<etana General de la Pres•denc1a. que Aprusba el Convenio de Cooperación 
Programa de lntoroperab1hdad y Pla!alorma Integrada do Serv1c1os Electrónicos del Est<ldo 
entre M1n1ste!io Se-cretoria General de la Presrdenc1a y Dire<:<;1Ón de Compras y Contratación 
Pública 

SEGUNDO: Objeto 

El objelc dsl presente convenio es la ver~•cac•ón de datos de Registro C•vll. bajo la 
rnor!alrdad de un seMc10 en linea, por medoo Oe una conex1cn hosl to host, a travi>s de W<J!< 
~orvices, duranle ve1nt1cuatro (24) horao Oel dia. los siete {7) d1as do la seman~. pór pa~e de (~ 
LA DIRECCIÓN dentro de sus competencias_ con el objeto de validar el AUN de cada -_¡-
proveedor usuario que rngrosa al Registro de Proveed~res del Estado {ChileProvecdore~~).',, 
conrraslar d1ch~ 1nformac1on con la ingresada en el registro e1ectron1co da su plalafo1)jlll' 
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pode< contar con datos pata segmentar usuarios. permitiendo mejores d-ec1siones satJire 1 os 
servicios que se ofrecen a éstos a través de~ mencionado Regislrti. 

Cabe señalar. que LA DIRECCIÓN a{jjudic6 la operación del Reqistro Electrónico Oficial d~ 
Contratistas de la Administración a la Cámara de Comercio de Santiago A.G .. mediante 
ricUactón pública. 10 N"'5122839-LP 1 0 , aprobada por la AesOI ución N" 1 23 (le 20 1 O. tomada 
razón por la Contralorí a General de la Repú bi ica oori fecha 17 de enero ele 2011 . cuyo 
cont~ato fue aprobado rnedi.a•1le Resolución Exenta Nª 386B. de ~a Dirección da Compras y 
Contrata.t1ón Públ"lca, en donde conslan la ob 1gac·1ón de conf1dendal"1dad d-el Operacior, 
prnpielarios empleados para la prestación del servicie que se refiere el contrato, en relación a 
los antecedentes reservados o no, que la Direcc:ón de Compr<3s o Contrataci:On Publica_ o de 
cualqu~er otro org~nismo o @ntidad que participe en la implementación y operación de 
Cnileproveedores, "in cor po rando sanciones aso erad as a iricu rn pli rn ientos. 

TERCERO: Requisi~os para la verifrcac:~ón 

~. WoQ: SeJVice - [nformación Personal- ~-ªsico 

Péua acceder a la verificación de datos, LA DIRECCIÓN debera propcrcionar el siguiente 
dalo de entrada: 

• RUN 
• Dígito verificador del RUN 

Por su parte. EL SERVlCIO retomará ~a siguiente intormacion contenida en el Web 
Se rvice , como {jatos de sanda: 

11. RUN 
• Nombre completo 
• Fecha de Nacimiento 
" Fecha de Defunción 
• Estado C ivi 1 
• Sexo 
• Nacionalidad 
• Citcurlscr"1pc1ón da Nacim·1ento 
• Profesión 
• Fecha di:i Muerte Presunta 

e U ARTO: SeN¡CiO web e íl l•oea 

LA DlRECC 10 N debera realizar u na solicitud de información en 1 inea a EL SER'V IC 10, quien , : 0fA __, :-- ... 
responderá med•ante una transferencia electrónica con todas laf>_ medidas {je. s.cgur1~9~.:.-. 
nec:e!:iarias. para asegurar que 1a !nformacrón proporcionada por este_ no _sea mte ~ ·-.::<. 

VIF.(L:.CO:ÓH :c.:..c tnN"4L ·.~.' ~:,.-;- -. - \·~ 
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mientras SR realiza. la tra.nslarenc·1a._ Lo anterior perm·1flrá asegurar que la información sobre 
un n(lmero de RU N intormai.'.lo por EL SERVICIO, sea rec1b ida en las m 1sma5 con d'ciones en 
que fue proporcion~oa por óstc, 

E~ servi6o web im plerrientado es de tipo req uest,i'response ~1ncronjco, es dec:i¡. ca<la vez que 
se invoca un se ivtcio, el requerim~ento es originado por e~ cltente. el que se queda a ~a 
espera de una respuesta del servidor. Esta res~est::3 siempre EIS enviada por el servidor. ya 
sea qu E! la transaoc·1ón sc:a exitosa o fallida. 

EL SERVICIO se compromete a entregar la información de acuerdo af conte11itlo de su Base 
df;: Oálos al momento en que la consulta sea efe:'.:tuada por LA OIRECCION. 

QUINTO: Limj,aciones en cf usa de la lnformaci6 n 

LA DIRECCIÓN se obliga a utilizar i~ información proporcionada po' EL SERVICIO, .solo 
para los fines propios de-1 presente conve{)rO, manteniendo la oonf1dQndalldad 
cor:respond ientCJ, en ei marco de sus competencias logalc-s. qued ond'o proh i.bido un IJ so 
distinto al set.alado . 

Asimismo. se obl•ga a limitar la divulgación de la iníornación, mater'1a de e.ste convenio. só.lo ... /./ 
aquellos funcionarios, que eslr~ctamente tengan ja abligaciórl de conocerla evilando. el \ -....., 
acccoo a tercc:ros no aurori.z.ados. 

EL SERVICIO quedará liberado de toda responsabilidad por el uso indeb~o que LA 
DIRECCIQN pueda dar a la info,.mación. reservóndose er deJecho a ejercer tOdas las 
aoc·1ones legales 

LA DIRECCION deberá instruir pm escrito , da- acuerdo a sus procedimianto5 termales 
¡ntcrnos. a cualquier tuncionar~o que t-sn:ga acce5o a la información, respecto a la 
·1mpas·1bilidad absoluta de copiBrla, tot~I o parda~mente, revelar, publicar. difundir, vender, 
ceder. copiar, reproducir , inlerferir, interceptar. atterar, modificar. danar_ 1outff1zar, desfrurr, ya 
sea durante ja vl9enc~a del convenio como despues de su termino. 

En consecuencia. LA DIRECCIÓN debsr~ velar por ~I cumpr1mento de f~ Ley N"19.628 
Sobre Protección de la Vida Privaoa. 

SEXJQ: Propiedad y excluswidad de los sislemas de ·1nformac·1ón 

Para los efectos del presente convenio_ se considerará propiedad de El SERVICIO sin 
IFm 1tac."1ón alguna., los ~~ist~os, disefios de hardwo re , redes y software. d'agtamas de fluj a de 
programas y sistemas. e~trui;;tu~as de archivos, listados de código Cuente u obj~to, programa~ 
de compuroción. arquttectura de hardware, documentación y otros informes de su propied~d 
o proporcionados por 0 le., ·-~~!~ciünados con la m¡itoria. todo lo c;ual , además, constitu.ve 
·1nform ac'ión oonfiden c1al , . :·.::.- ---=-.\: ~- \ 
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SÉPTI MQ ~ G ratuCdad 

Lós servicms que se prsstan en virtud del prRsentei convenio serán gratu~os . 

OCTAVO: Operatividad del sistBma 

Las partes acuerdan, que sera re~ponsabil'1dad de LA DIRECC~ÓN y a su costo. la 
implementación, mantención y reparación de' mEJcanismo qua permita hacer operable el 
:sistnma que da cucnta-cJ presente ~nvenio. 

NOVENO: Continuidad de~ servicio 

Toda mantención, readecuación o interrupción de la operación del sistema. ti"ogramada o no. 
debera ser comunicada oportunamente. por parte de eL"la Cooro!nador/¡:¡ de EL SERVICIO 
mcd~ante wrreo F;Jlectr6n'1co. 

EL SERVICIO quedará exento de toda re~ponsaOihdacJ por cualquier int0Hup.c·1ón sea 
planificada o impsevista; o por la suspensión da la <lperación dei sistema. que ten-gan. su /,~;r, 
origen e.n labore!> de mantención o read ecuación; o. caso torturto o ruerza mayor. _..,. ' ' 

DÉCIMO: Daños y Perjuicio~ 

EL SERVICIO queda liborado de tooa responsabiEidad por los darios d•rectos.. perjuic'o~ de 
cualqurer natura•eza que pueda experimentar LA DIRECCIÓN, oomo consecuenc::ia -directa 
de la ·1nformac·1ón proporc'1onada. 

Asimismo, EL SERVICIO 110 responderá. pm omisiones o errores en la mformación 
entregada. 

u NDÉC 1 MO: u so publicitario 

Todo uso publici•arkl que LA DIRECCIÓN quisiera hacer re5pec•o de la entrega de datos 
objeto dal presente conveoi-o deberá 0011lar con la autoriza.c·16n escrita de EL SERVICIO, 
evento en el ( al LA DIRECCIÓN debe ra indicar ~as fines. el medio cie d itusi ón y e:? 1 
destinatario . \ ~-::~c::.:.y_ ;". ... 

... ~ . >:: :\' ·-.-=-·· ' · . ::~· ~ :" .. :~:~: ": ;; 
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DUODÉCINIO: V1genc1a 

El presente convenio entrará en vigencia a contar de la terna de la !otal tramrracrón del 
último acto adm1n1strativo que lo apruebe, lo que doberil ser comunicado por EL SERVICIO 
o LA DIRECCION, segUn corresponda 

OÉCIMO TERCERO. DuraC•Órl 

El pr0sente convenio tend!á una duración de un (1) ano, a contar de su entrada en v1genc•a, 
plazo que se entenderá renovado automatlcameme hasta por cuatro (4) poriodos iguales, 
s.alvo que alguna de las partes man1f1esro por esorrto su volunlad en conlrario 

El SERVICIO y LA DIRECCIÓN acuerdan que. en el caso de termino del presente convenio 
deberii e<imun1carse al Jefe de Serv1c10 respccl'-'º· med1anle Of1c10. oon una an!lc•paci6n de 
a lo menos treinta (30) días corridas a la lecha de vencom1anto del convcnlo o de la 
renovación respectiva, lo cual se entenderil not1f,cado una vez recibido por la contrapane 

DÉCIMO CUARTO: T€rmino anl<c1pado 

las partes pod<án poner lelm•no 1nmed;ato y en rorma anticipada a la fecha de venc1m1ento o 
renovación del presen!e conven•o, en los s1gu.entes casos: 

1 Que. el servicio permanezca jnterrump1do y Slfl uso por m>\s de tres (3) meses 
consecutivos. 

2. Que, en g•neraL no se cumpla oon alguna de las cond1c1oncs u ob119ac1ones estipuladas 
en el presente convenio 

Asimismo, se laculra a cualquiera de las partes a poner tórmino undateral e 1nmedia•o al 
respectivo convenio, en cualquier tiempo y sin expresión de causa lo que sera not~ocado a la 
otra porte. al dOn'Hcll•O o~ñn<odo ~n la comP"•gcenc'"· med,~n\o oorto cPrtrl,r-'lrl> •~m't'da a 
través de correos de Chile 

DECIMOQUINTO' Coordonadorcslas 

Con el objeto de velor por el fiel cumpl1m1ento del presente CO<'ven•o, cada una de las partes 
designará un/a Coord•nador/a. 

• Por El SERVICIO o 
La Jnfa de la Unidad de Atención de Instituciones, Subdirección de Estudios y Desarrollo, 
de EL SERVICIO. doña Andrea Muño; Contrera;. correo ele rónrco cqn_yenioo@srce1 el, 
teléfono· (56-2) 26114187. o quien le subrogue en el cargo '· 
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• Por LA DIRECCIÓN'. 
La Jela de la Div101óii de Servicio al Usuono de LA DIRECCIÓl>I, doño Karifla Vdn 
Oosterwyk Rollls, co,reo electron1w karina vanoostermk@ch1lewmp'a el. telefcno (56-
2) 22904400, o quien le sub,ogue en el ca,go. 

Cualquier comunicac16n y/o coordrnac1ón ent<e las partes se realizara po' escr•IO ent'e los/as 
Coord•nadoresfas oes1gnaoosias para !al efeoto 

En el evento de cambiaroe la des1gnac16n de alquno/a de lastas word1nado,eslos, se debe'ó 
dar avisn po' escrito a la otra parte dent'o de los prime,os diez (1{)) días co'ridos. después 
que esle hecho se produzca. 

DÉCIMO SEXTO: Copias 

Se de¡a constancia que el ronvcn•O se firma eo dos (2) e1emplllres de iguar tenor y techa, 
quedando uno en pode' de cada parte. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Anoxos 

Las partos acuerdan que en el evento de ser nece"""º susc<1b11 algún Anexo, éste se 
entenderá formar pane •ntogrante del convenio, lo que deberá ser ap,obado rl)ed1ante 
Resolución del D11eClo' Nacional de EL SERVICIO y de la D1,ectora de LA DIRECCION 

DÉCIMO OCTAVO: Soluc•ón de conf11Clos 

Para todos los efectos legales derrvados del presente convenio. las partes f11an su dom1c1l10 
en la comuna dB Sant .. go y se som~ten d la 1urisdiOC16n de los Tribunales Ordinarios de 

J"'''º'º 

la persone,ia de don Jo,gc Álvarez vasquez. ¡;ara aotua' a nombre y en representactón Oo 
EL SERVICIO, cons en el Dec,eto Exento Nº136. de fecha 14 de enero de 2016. de> 
M1n1steno de Justicia. 
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la persone tia de doña Tr1n1dad lnO$troza C,,stro. para actuar a nombr~ y ~n reprosen1ac1ón 
de LA DIRECCIÓN, consta en el Decreto N'1 599. de lecha 13 de Octubre de 2014_ del 
M1n1s!eno de Hacienda. 
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